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RAD. 2022-00123. INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 22 de septiembre de 2022.  

  

Señora Jueza: A su Despacho la demanda ordinaria promovida por HAYDER NAJER YEPEZ 

JIMENEZ contra PORVENIR S.A. y MEDIMAS, la cual nos correspondió por reparto.  

 

Se advierte que la demanda, y actuaciones se encuentran organizadas en debida forma en la 

plataforma TYBA y en la carpeta OneDrive que se lleva en el Despacho para este proceso, según 

se constató mediante cotejo previo, el cual fue realizado por el empleado Jean Harold Herrera 

Holguín. Disponga. 

  

  

FERNANDO OLIVERA PALLARES  

Secretario.   
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RADICACION:  08-001-31-05-009-2022-00123-00  

PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE:  HAYDER NAJER YEPEZ JIMENEZ 

DEMANDADOS:   PORVENIR S.A. y MEDIMAS 

 

Barranquilla, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).    

  

Revisado el expediente se advierte que se presentó demanda contra PORVENIR S.A. y 

MEDIMAS EPS-S S.A.S, tendiente a obtener el pago de incapacidades médicas,   siendo del caso 

establecer si aquella reúne los requisitos para su admisión, pues, recae competencia en este 

Juzgado, al cumplirse uno de los requisitos previsto en el artículo 11 del C.P.L.S.S., modificado 

por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001, concretamente el referente a presentar la demanda en el 

lugar donde se elevaron  las reclamaciones del respectivo derecho, valga decir en la ciudad de 

Barranquilla.  

 

Así las cosas, procede a verificarse si la demanda reúne las formas y requisitos consagrados en 

los artículos 25 del C.P.L.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001; artículo 25 A 

del mismo código, adicionado por el artículo 8 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 

13 de la Ley 712 de 2001; y los artículos 5, 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Bajo tales parámetros, y una vez analizada la demanda junto a las documentales que la 

acompañan, se advierte que no cumple las siguientes formas y requisitos:   

 

1. No aportó prueba de la existencia y representación legal de las convocadas. El numeral 4° 

del artículo 26 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 2001, indica que 

el demandante deberá probar la existencia y representación legal de la persona jurídica de 

derecho privado que demanda. En el presente caso, si bien, el demandante relaciona dentro del 

acápite de anexos, los certificados de existencia y representación legal de las demandadas, los 

mismos no se vislumbran dentro del expediente. Luego, se le requiere para que incorpore los 

mismos, so pena de rechazo.  

 

2. Poder.  El artículo 26 del C.P.L. y S. S, modificado por la ley 712 de 2001, indica que la 

demanda debe ir acompañada del poder, en este caso, resalta a la vista que, dicho documento no 

fue allegado al plenario, situación inadmisible al tenor de los dispuesto en el artículo 26 del C.PL. 

 

Entonces, ante la ausencia del poder, no es posible analizar si este cumple con lo dispuesto en el 

inciso primero del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y/o en lo previsto en el artículo 

74 del C.G.P., por tal motivo, deberá aportarse el mismo, previniendo al demandante que 

verifique el lleno del total de los requisitos de que tratan las normas previamente mencionadas, 

pues, de no hacerlo, la demanda será rechazada, al no existir subsanación de la subsanación.  

 

3. En la demanda no se indica el trámite a seguir, pues, sólo se dice que el proceso es un 

ordinario laboral. Lo anterior debe precisarse, a efectos de impartir el trámite que corresponda, 

recordándole al demandante la existencia de los procedimientos de única y primera instancia, los 

cuales debe diferenciar para el caso concreto, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 25, 

numeral 5 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, situación que 

también debe estar de forma clara en el poder. Lo anterior, so pena de rechazo.  

 

4. Documento. El artículo 6 del Decreto 806 de 2020 precisa que la demanda debe contener en 

medio electrónico los anexos, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en 

aquella. Así mismo, el numeral 9 del artículo 25 del C.P.L.S.S., modificado por el artículo 12 de 

la Ley 712 de 2001, señala que con la demanda debe hacerse una petición individualizada y 

concreta de los medios de prueba, y el numeral 3 del artículo 26 del código ibidem, modificado 

por el artículo 14 de la misma ley, dispone que las pruebas documentales y las anticipadas que se 

encuentren en poder del demandante deberán acompañarse con esta.      

  

Entonces, revisada la demanda, se advirtió que el demandante aporta pruebas no señaladas en el 

expediente virtual, visibles a folios 12 al 18, y en el folio 30, el documento relacionado  está 

completamente ilegible. Por tanto, dichas falencia deberán subsanarse, en el sentido de incluir en 

el acápite de pruebas los documentos incorporados y no relacionados, y digitalizar en debida 

forma las piezas elegibles, so pena de rechazo.  

 

mailto:lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

 

Palacio de Justicia, Cr 44 Cll 38 Esq. Piso 4, Antiguo Edificio Telecom  

Telefax: (5) 3885005 – Ext. 2027. WhatsApp: 3004277485. 

Correo: lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

Página 3 de 3 

5. No demostró haber remitido la demanda de manera simultánea con la presentación de la 

demanda en forma electrónica a su contraparte o de manera física previamente a este 

hecho. Desde la expedición del C.G.P. se privilegió el uso de las tecnologías de la información y 

de las comunicaciones para la gestión y tramite de los procesos judiciales, aspecto que se reforzó 

con ocasión a la declaratoria del estado de emergencia económica, social y ecológica generada 

por el COVID - 19, la que llevó a expedir el Decreto Legislativo 806 de 2020, vigente a la fecha 

de presentación de la demanda; hoy convertido en la Ley 2213 de 2022, que en su artículo 6 

dispuso:  

 

“(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de 

la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

(Subrayado y negrillas propias del Despacho) 

 

Por tanto, se devolverá la demanda para que subsane ese defecto, a saber, remitir la demanda a su 

contraparte y el escrito de subsanación, los cuales también deberá remitir de manera simultánea al 

juzgado, es decir, en un solo correo a todos, so pena de rechazo.  

 

6. No informó ni demostró la forma como obtuvo la dirección de notificaciones de los 

demandados. Se advierte que la parte demandante, no especificó en la demanda lo ordenado en 

el artículo 8 del decreto 806 del 2020, el cual fue reemplazado por la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, el cual establece que: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

 

Así las cosas, la parte interesada omitió anunciar la forma como obtuvo la dirección electrónica 

de la demandada en las cuales se surtirán sus notificaciones. Así mismo, omitió aportar la 

evidencia correspondiente de que aquella son las utilizadas por quien debe ser notificado, 

debiéndose también inadmitir la demanda por esa circunstancia, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, al no encontrase satisfechas las formas y requisitos previamente citados, se 

devolverá la demanda para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane las deficiencias que se le 

indicaron, ello al tenor de lo preceptuado en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020, so 

pena de rechazo.  

 

Ahora bien, comoquiera que el Decreto Legislativo 806 de 2020, dispone en su artículo 6 que, 

cuando se inadmita la demanda, el demandante deberá remitir el escrito de subsanación al 

demandado, se le advierte a dicha parte que dé cumplimiento a lo dispuesto en esa norma, 

remitiéndola de manera simultánea al juzgado, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1. Devolver la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que el demandante 

subsane lo anotado en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo.  

 

2. Advertir a la parte demandante que debe remitir el escrito de subsanación de la demanda a 

la demandada y al juzgado de manera simultánea, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

AMALIA RONDON BOHORQUEZ 

Jueza  
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